
RE

-lE PATRICIA' BRAIM
'" JEFA DEPARTAMENTO
i8c. ADM. DEL OON8&oIOaUPEltlOft

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAtlTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 18 de diciembre de 1998.

V¡STO la Resolución nro. 835/98 del Consejo Académi-

co de la Facultad Regional Avellaneda, relacionada con la si-

tuación del alumno Ernesto Oscar VENTRICI, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la asignatura Proyecto de

Plantas el 23 de diciembre de 1997, sin respetar el régimen de

correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 17 de diciembre de 1998, aconsejó

refrendar la Resolución nro. 835/98 de la Facultad Regional

Avellaneda.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución nro. 835/98 del Consejo
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Académico de la Facultad Regional Avellaneda y dar validez a

la aprobación de la materia Proyecto de Plantas, rendida el 23

de diciembre de 1997, exceptuándolo de sus correspondientes

correlativas, Instrumentación y Control Automático e Ingenie-

ría de Procesos III, al alumno Ernesto Oscar VENTRICI, legajo

nro. 01-18806-3, de la carrera Ingeniería Química.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 659/98

U.T.N.

C.T.
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